
NUMERO 227.—LUNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 1936

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses.. 	  28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en La Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán «recto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicoa,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6. 0 de este Regla,
znento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen 1 os
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2G pesetas linea p parte da
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Declaración de existencias de aceites de oliva

Núm. 3.480

A fin de conocer en todo momento
la existencia de aceites de oliva en
esta provincia, los Alcaldes de todos
los pueblos de esta provincia de mi
mando, remitirán dentro del plazo
más breve posible, relación jurada de
todas las existencias de aceites que
actualmente tengan dentro de su tér-
mino municipa l , como igualmente
también, deberán indicar el número
de envases de hierro de que dispon-
gan, con expresión de la cabida de
cada uno de ellos.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, para conocimiento de
todos los señores Alcaldes.

Córdoba 19 de Septiembre de 1936.
—Ei Gobernador civil, José Marín.

[11311SiÓll 	 {0ifillfdS Ii2 AlcoholD elegada de la Junta Central de Abastos
de la 2. a División

Núm. 3.470

Esta Comisión, constituida en el
día de ayer ha dictado, para el régi-

men de circulación de alcoholes de

todas clases, las siguientes normas:

Primera. Todos los almacenistas
de alcoholes, cosecheros y almacenis-
tas de vinos, fabricantes de compues-
tos y perfumistas, así como todos los
demás industriales que manipulen
alcohol de cualquier clase, dentro del
teriitorio de esta División Militar,
tienen la obligación de presentar en
esta Comisión en el plazo de diez
días naturales a partir de la fecha de
la publicación del anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
una declaración jurada del promedio
mensual del alcohol que consuman,
bien sea vínico, de residuos de la vi
nificación o industrial de melazas y
sea cual fuere el destino a que se de-
dique. La normalización de estas de-
claraciones juradas será anunciada
por la Prensa diaria de esta capital y
provincias afectadas.

Scgunda. Todo levante de alcohol,
sea de la clase que sea, bien tenga
lugar en fábrica productora o en al-
macén, requerirá una autorización de
la Junta de Abastos, en la forma y

con las excepciones que a continua-
ción se establecen:

a) Cualquier industrial que ad-
quiera alcohol, sea de la clase que
sea, y pretenda retirarlo, con la de-

bida antelación solicitará de la Co-

misión autorización para su extrac-
ción de fábrica o almacén. La Comi-
sión; si la petición no excede del pro-
medio de consumo del solicitante, la
informará favorablemente a la Junta
Central de Abastos y ésta, en vista
del informe favorable, autorizará el
levante. Si el informe es desfavora-
ble, la Comisión, de plano, rechazará
la autorización, comunicándola al so-
licitante.

b) Se exceptúan del régimen an-
terior los levantes de alcohol de cual-
quier clase con destino a fabricantes
de compuestos, almacenistas o cose-
cheros de vinos y perfumistas, en
cantidad que no sobrepase la de
650/700 litros, pero el vendedor, bien
sea productor o almacenista, debPrá
dar cuenta inmediata a esta Comi-
sión de la salida, destino y uso a que
el alcohol se va a dedicar.

c) Igualmente se exceptúan del
régimen del apartado a) toda vcnta
hecha a drogueros y farmacéuticos
en cantidad que no exceda de 350 li-
tros, de cuyas ventas, mensualmente,
deberán expedir declaración jurada
los vendedores a esta Comisión.

Tercera. Queda exceptuado de to
da esta reglamentación el alcohol
desnaturalizado.

Cuarta. La Comisión, para el buen

corriente a cada titular de declara-
ción jurada, con el fin de que en todo
momento pueda saber las cantidades
retiradas en relación con el promedio
mensual de consumo e informar fa-
vorable o desfavorablemente las so-
licitudes que se le hagan.

Quinta. Todas las declaraciones,

petición de legantes y consúltas de-

berán ser hechas a nombre de esta

Comisión, que constituye su domici-

lio en el local del Colegio Oficial de

Agentes Comerciales, calle Rioja, 7,

principal, en Sevilla, a las horas de

oficinas en el mistrio'(nueve de la ma-

ñana a una de la tarde y cuatro a

ocho de la tarde). La Comisión des-

pachará a diario en el mismo local

de once a doce de la mañana.

Se advierte a todos los industria-

les, sean de la clase que sean, afecta-

dos por las presentes normas, que la

ocultación en las declaraciones jura-

das o la contravención a estas dispo-

siciones, serán severamente sancio-

nadas.

Sevilla 8 de Septiembre de 1936.—

Eduardo Jiménez Cruz.—Cesar Alba

Alarcón.—Au gusto Sequeiros Olme-

do.—Fernando Valencia de los San-

orden de su labor, llevará una cuenta , tos.
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2 	 BOLETIN•OFICIAL

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial

Núm. 3.471
ANUNCIO

Las anormales circunstancias en
que se encuentran los Ayuntamientos
de esta provincia, desorganizados
unos y escasos de personal otros por
estar prestando servicios de armas,
hacen que por esta autoridad se dic-
ten las siguientes normas:

1. a Los Ayuntamientos de esta
provincia deberán confeccionar las
listas cobratorias de Rústica y Urba-
na para el próximo ejercicio de 1937,
con arreglo a las instrucciones dadas
en ejercicios anteriores.

2. a Dichos documentos se confec-
cionarán sin inclusión de los apéndi-

ces correspondientes al ejercicio de
1937, para lo cual deberán copiarlos
de los padrones actualmente en vi
gor.

3. a Quedan exceptuados de estas
medidas los Ayuntamientos de Lu-
que, Pozoblanco, Rute y Villanueva
del Rey por el concepto de Urbana
y Priego por el concepto de Rústica
para los cuales servirán de base los'
resultados de la comprobación de
sus Registros fiscales, aprobados por
la Superioridad.

4. a Los Ayuntamientos de Po-

zoblanco por el concepto de Urbana
y Priego por el concepto de Rústica
deberán formar listas cobratorias du-
plicadas correspondientes a los ejer-
cicios de 1936 y 1937.

Lo que se hace púb l ico para cono-
cimiento de los Alcaldes y Secreta-
rios.

Córdoba 18 de Septiembre de 1936.
—El Administrador de Propiedades
y C. Territorial, Antonio Gil.—Visto
bueno: El Delegado de Haeienda,
Manuel Danvila.

TESORERÍA

Núm. 3.482

Don Fernando Romero de Torres,
Tesorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que el plazo volun-

tario para el pago de todas las con-
tribuciones e impuestos del Estado
queda ampliado hasta el día 30 del
presente mes en esta capital y su pro-
vincia, cobrándose a partir de esa
fecha el correspondiente recargo.

El Tesorero que suscribe, pone en
conocimiento asimismo que aquéllos
que no satisfagan sus obligaciones
sin causa que lo justifique, serán
puestos a disposición de la Autoridad
Militar para que aplique las sancio-
nes que sean procedentes.

Córdoba 19 Septiembre de 1936.—
El Tesorero, Fernando Romero de
Torres.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 1.922

Relación nominal de contribu-

yentes deudores a este Municipio

por el derecho o tasa sobre Guar-

dería rural correspondiente al ario

1931, que se les notifica y requie-

re al pago de sus descubiertos por

mediación del BOLETIN OFICIAL

de la provincia, por desconocer
sus domicilios:

Nombre y apellidos
	

Pesetas

(Continuación)

2819 Domingo Recio Cantero
	

2'47
2821 Domingo Recio Cubero

	
0 07

2822 Santiago Recio Cubero
	

0 46
2823 Francisco Recio Jiménez

	
0'31

2824 Pedro Recio Morales
	

0'15
2825 Francisco Recio Moreno 0'95
2826 Manuel Recio Muñoz

	
0'75

2827 Antonio Recio Urbano
	

0'70
2828 José Redondo Avalos

	
12'34

2830 'José Reyes Delgado
	

0'09
2834 Antonio Reyes Santiago

	
3'91

2835 Joaquín Recio Luque
	

3'78
2836 Antonio Ríos
	

0'31
2840 Antonio Ríos Párraga

	
0'07

2842 Eloy de los Ríos Rojano
	

4'71
2843 Angel Ríos Talión

	
0'92

2851 Pedro Rí•s Valverde
	

1'99
2852 Rosario Ríos Valverde

	
0'46

2853 Manuel Rivas Jiménez
	

2'76
2854 Joaquín Rivas Mellado

	
1'42

2855 José Joaquín Rivas Me-
llado 	 0'44

2856 Antonio Rivas Navarro 	 3'03
2858 Natalio Rivas Santiago

	
4'29

2860 María Josefa Rivero Cár-
denas
	

0'92
2861 Alfonso Rodajo Espino-

sa
	

26'94
2961 Antonio Rodríguez

	
2'23

2865 Evaristo Rodríguez
	

0'31
2866 Francisco Rodríguez

	
0'48

2867 Purificación Rodríguez
	

026
2868 Juan Rodríguez Alvarez

	
1'15

2869 Carmen Rodríguez Alva-
rez
	

389
2870 Andrés Rodríguez Arcas 0'62
2871 Andrés Rodríguez Ariza

	
0'81

2872 Antonio Rodríguez Ari-
za
	

0'20
2873 José Rodríguez Calzado

	
0'92

2874 Eduardo Rodríguez Car-
mona
	

9'48
2874 Salvador Rodríguez Fer-

nández
	

1/7
2877 Josefa Rodríguez Flores

	
1'15

2878 G a briel Rodríguez Gar-
cía
	

2'10
2879 Tomás Rodríguez Gar-

cía
	

0'31
2880 Francisco Rodríguez He-

nares
	

0'57

2882 Guadalupe Rodríguez Ji-
ménez

2883 Francisco Rodríguez Lo-
zano

2884 José Rodríguez Meléndez

2887 Joaquín Rodríguez 'Mora-

les

2888 José Rodriguez Moreno

2889 Rafael Rodríguez Moreno
2890 Manuel Rodríguez More-

no

2891 Mariano Rodríguez Mon-
tes

2895 Carmen Rodríguez Pérez
2896 Manuel Rodríguez Pérez
2897 Federico Rodríguez Por-

tero
2898 Francisco Rodríguez Por-

cuna
2899 Evaristo Rodríguez Na-

vea

2905 Antonio Rodríguez Tari-

fa

2906 Guadalupe RodríguezTa-
rifa

2910 Araceli Rojano

2911 Francisco Rojano

2912 Guadalupe Rojano

2913 Juan Rojano
2914 María Rojano
2917 Francisco Rojano Alman-

Sa

2918 Francisco Rojano Baena
2919 Juan Rojano Baena

2920 Rafael Rojano Baena
2921 María Guadalupe Roja-

no Bujalance
2925 José Rojano Colodrero
2928 Teodoro Rojano Cruz
2929 Asunción Rojano Galis-

teo
2930 Juan Rojano Galisteo
2934 Manuela Rojano Gómez
2935 José María Rojano Jimé-

nez

2936 José Rojas
2940 José Rojas Lara
2941 Antonio Rojas Melendo
2942 José Rojas Ocaña
2944 José Rojano Rodríguez
2945 Dolores Rojas Serrano

2947 Francisco Roldán
2948 José María Roldán
2949 Juan Roldán
2950 Francisco Roldán Agui-

lar

2951 Francisco Paula Roldán
2951 Pablo Roldán Avalos
2956 Vicente Roldán Caballero
2958 Eufrasio Roldán Chacón

2960 Vicente Roldán Dios
2961 Francisco María Roldán

Fernández
2962 Carmen Roldán Horcas

2963 Antonio Roldáu Lara
2964 José Roldán Lara
2965 Juan Roldán Lara
2966 Manuela Roldán Lara
2967 Vicente Roldán Lara

2968 Antonio Roldán Lara
2969 Francisco Roldán Leva

2972 Francisco Roldán Melen-
do

2973 Encarnación Roldán
Monroy

2974 Luis Roldán Pavón
2975 Isabel Roldán Pérez
2976 Juan A. Roldán Pérez
2977 julio Roldán Pérez
2978 Trinidad Roldán Pérez
2979 José Roldán Pérez
2981 Antonio Roldán Priego
2982 Encarnarnación Roldán

Priego
2983 Antonio Roldán Ramos
2984 Juan Roldán Romero
2985 Patrocinio Roldán Ro-

mero
2986 Vicente Roldán Rosales
2994 Manuel Roldán Serrano
2995 Antonio Roldán Vivar

2996 Vicente Roldán Vivar
2997 Juan Román Barba
2998 Reyes Romero Arrabal

2999 Juan Romero Caí:ladilla
3000 José Romero Jurado
3002 Francisco Romero More-

no
3003 Joaquín Romero Monroy
3004 Manuel Romero Ortega
3005 Manuela Romero Ortega
3007 José Romero Ortega

3008 Antonio Romero Romero
3009 Mercedes del Rosal Gar-

cía
3010 Felipe Rosales
3011 Francisco Rosales
3012 José Rosales
3013 Pablo Rosales
3014 Rafael Rosales
3015 Ramón Rosales
3017 Carmen Rosales Callejas
3021 Toribio Rosales Cubillo
3023 Domingo Rosales León
3024 Dolores Rosales Magana
3029 José Rosales Navea

3034 Valeriana Rosales Pa‘ón
3035 Eduardo Rosales
3036 Eduardo Rosoles Poscu-

na
3038 Joaquín Rosales Robles
3041 Josefa Rosales Valverde 1
3042 Salvador Rosa
3044 Domingo Rosa Gómez
3045 Eusebio Rosa Gómez

3046 Rosario y Carmen Rosa

Luque

3047 Francisco María Ros a

Lama
3048 Manuela Rosa Lama
3049 Pablo Rosa Lara

3050 Pelayo Rosa Lama
3051 Guadalupe Rosa Montes

3052 José Rosa Montes

3053 Mariano Rosa Montes
(Continuará
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